
Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma 
Constitucional sobre Descentralización, el Artículo II ele la Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y el Artículo 40º de la Ley Nº 27783, Ley ele Bases de la Descentralización, establece que las 
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que Lienen y gozan ele autonomía políuca, económica y 
administrativa, en los asuntos de su competencia; 

Que, el Primer párrafo del Art. 34º ele la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que las 
contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos local s se sujetan a la ley de la materia; 

Que, el Artículo 7º de la Ley de Contrataciones ele! ~ 'lado señala: "La Entidad llevará un Expediente de 
Contratación que contendrá todas las actuaciones del proceso de contratación, desde el requerimiento del 
área usuaria hasta la culminación del contrato, debiendo incluir las ofertas no ganadoras. El referido 
expediente quedará bajo custodia del órgano encargado de las contrataciones, conforme se establezca el 
Reglamento." 

Que, el Artículo 12º de la Ley de Contrataciones del Estado respecto a los requisitos para convocar a un 
proceso señala: "Es requisito para convocar a proceso ele selección, bajo sanción ele nulidad, que el mismo 
esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el l.xpcdicntc de Contratación debidamente 
aprobado conforme a lo que disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos y 
su fuente de financiamiento, así como las Bases debidamente aprobadas. salvo las excepciones 
establecidas en el Reglamento." 

Que, el Artículo 10º del Reglamento ele la Ley ele Contrataciones del Estado señala: "El Expediente de 
Contratación se inicia con el requerimiento clcl área usuaria. Dicho Expediente debe contener la 
información referida a las características técnicas ele lo que se va a contratar, el estudio ele las posibilidades 
que ofrece el mercado, el valor referencial, la disponibilidad presupuestal. el tipo de proceso ele selección, 
la modalidad de selección, el sistema de contratación, la modalidad de contratación a utilizarse y la 
fórmula de reajuste de ser el caso." 

Que, mediante el INFORME Nº 1885-2012-MDM-AB/\ST se alcanzó el Resumen Ejecutivo raro que se 
apruebe el Expediente de Contratación: Para el "SERVICIO DE COLOC/\C:ION DE ESTACIONES ECOLOCIC:AS 
EN EL DISTRITO DE MANCORA", el mismo que conucne lt1::. G.11·.:ic.:l<-'•·ísLicc,s técnicas de lo que se va ~, 
Contratar, el estudio ele posibilidades que ofrece el mercado, y la Hoja ele Certificación del crédito 
presupuestario Nº 000318 ele fecha 09/05/20] 2 por el cual consta que la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto ha otorgado la correspondiente certificación pr.-supucstal. asf mismo obra en el expediente 
de autos el requerimiento efectuado por el área usuaria. indicando también el informe del área de 

CONSIDERANDO: 

.c 
El Informe 135-2012-MDM-NLA-UAJ. que suscribe la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica, respecto a la 
aprobación del expediente de contratación y así mismo la Modificación del Plan Anual de Contrataciones 
2012, para el: "SERVICIO DE COLOCACION DE ESTACIONES ECOLOGICAS EN EL DISTRITO DE MÁNCORA", 
y; 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº'.364-2012-MDM/AL 

Máncora, 10 5 SEP 2012 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANCORA; 

VISTO: 

"AÑO DE LA INTEGRACION NACIONAL Y RECONOCIMll·:NTO DI~ NUESTRA DIVERSIDAD" 

CARGO~ 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MÁNCORA 



C.<. 
A,·chivo 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR El Expedie11t1. de Contratación• Paca el "SERVICIO DE COLOCACION DC 
E·STAC\ONES ECOLOGICAS EN EL DlSTRlTO DE MÁNCORA", de conformidad con el 1NFORME Nº 1885- 
2012-MDM-ABAST, con un valor referencia\ de S/68,111.4-0 (Sesenta y Ocho Mi\ Ciento Once con 4·0/.100 
NUEVOS SOLES), incluidos \os impuestos de ley. • ~ 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR e\ Plan Anual de Contrataciones e\ año dos mil doce de \a 
Municipalidad Distrital de Máncora, a fin de INCLUIR el Proceso de Selección para el "SERVICIO l)\-: 
COLOCACION DE ESTACIONES ECOLOG\CAS EN EL DISTRITO DE MANCOR/\", de conformidad con el 
INFORMENº 1885-2012-MDM-ABAST, con un valor referencia\ de S/6B, 11.40 (Sesenta y Ocho Mi\ C:ienlo 

Once con 40/100 NUEVOS SOLES). 
ARTÍCULO TERCERO: Encargar el cumplimie11Lo de \a pre~nte \{eso\ución de Alcaldía a \a Gerencia 
Municipal, a la Unidad de Administración, así como al Comilé Especial Permanente, con \as acciones y actos 
administrativos que correspondan de acuerdo a la norrnativid' vigente. 

SE RESUELVE: 

En consecuencia, de conformidad a los ai·gumentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso 6 del articulo 20º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 y al amparo del Oweto Legislativo Nº 1017 que aprueba la Ley 
de Contrataciones del Estado y Decceto Supmno Nº 184-2008-Ef que aprueha so Reglamento, y con las 

visaciones correspondientes; 

\Y h I sl~noo el 
l I 

---~ ,l( '""'"'·""'" d es J\\)\IJD\(/-\l 
abastecimiento que e\ tipo de proceso C\uc corr~spon e 
sistema de contratación asuma alzada. , . \ d C ntrataciones del Estado, cada Entidad elaborara su Plan r,,nu! 
Que, en V\rtud a \o que establece \a Ley e o . \ \ ·enes servicios y obras que se requenran 

· \ ' 1• " s \as contrataciones ( e JI , · , de Contratae1ones, e\ cua prevera ,oua e • . • \ . de financiamiento, as1 como 
duran te e I año fiscal, con i nd epe nd en cia <le\ reg1 mcn que \as I c~u \e o S\I uen te 
de \os montos estimados y tipos de procesos de selección prcvislos. 
Que, a mayor ahondamiento y estando a lo que p1·escribe el lteglamento de la Ley de Contrataciones d_cl 
Estado, el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la aS1gnac1on 
presupuesta\ 

0 
en caso de reprogr~mación de las meta.s institucional~s; es decir, .cuando se tenga ~e 

incluir 
O 

excluir procesos de selecc1on o el val oc 1·eferencial d1f1era en mas de veinticinco por ciento (25 Yo] 
del valor estimado y ello vade el tipo de pcocesn de selección: asi mismo, la aprobación y difusión de la 
n10dificación debe ser publicada dentro del plazo de cinco (05) dias de aprobada \a misma 


